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Articulo .1.0 El «Premio Nacional de TuriSmo vara Diarios
Esprüioles de Información Genenil» se denominará en lo su·
cesivo «Premio Nacional de Turi.mlo para Diarios Espaüo'cs»
y se otorgará a aquel diario que naya realizado a 10 largo de
cada año una mejor labor propagandística y deorientaciótl sob¡'e
temas turísticos de España.

Art. 2.0 Este Premio, que tiene caracter anual y es indivi
sible, está dotado con 100.000 pe~tas.

Art. 3:° Podrán participaren este concUrso todos 10..<; dia
rios españoles que lo solicit€n y que, estando dirigidos a un
público indeterminado, i.nserten ínformacion<o's, reportajes o
comentarios sobre hechos o temas de actualidad referidos a
todos los aspectos de' la vida nacional. asícoll1Q aquellos otros
que, por su calidad, difusión e impacto propagandlstico, &Jau
merecedores de ello a juicio del Jurado -que ha de fallar el Pre~

mio, el cual podrá interesar de éstos últimos el material grá
fico 'oportuno.

Art. 4,0 Los aspirantes al mismo deberán, e~e\lar instancia
al ilustrísimo sefior Director general de Promoción dl.':l Turismo
déntro del mes de enero del' afio sigUiente al, correspondiente
al Premio, acompañada de una ,colección triplicada, de los tra
bajos publicados, durante el afio al que el Pl'eml{) se refiera.

La instanciay.demás documentación se presentará en el
Registro del Ministerio de Información y Turismo, avenida del
Generalísimo, 39. Madrid, 16", o pOr cualquiera de los medios
previstos en 'la Ley de ProcedinlientiO Admini$Iativo.

jLrt. 5.0 • El, «Premio NaCIonal de Turismo para Diarios Es
panoles» será concedido por Re$ólución de la Dirección Gene
r.al de Promoción del, Turismo dentro del segundo trimestre
del año sigUiente al' del Premio, y. '8 la vista de la propuesta
del Jurado calificador.

Art. 6.0 El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia sobre la materia. en cuantas cuestiones entorno a este
premio pudieran suscitaTse, estará constituido por los siguien
tes miembros: Presidente, Directorgen€ral de Prornm:ri6n del .
Turismo; ,Vicepresidente., Subdirector general de Promoción
del Turisnio;Yocales. Directordél Instituto de EstUdios Turís
tioos.Director de la' Escuela •Oficial, de, Periodlsmo,Presidente
de la asociación Espafiola de Escritores de Turisn¡¡o Y los
Jefes ,'de' las secciones de Fomento, del Turismo, Prona;ganda
e Información Tur1stica y Ordenación Turística de la Direc.
ción C..-eneral de, Proinoclón del Turismo; actuando como se
cretarlo el Jete del N:egoc1ado de Programación de la citada.
Dirección General.

Art 7.0 Se faculta al Director general de Promoción del
'l'wismo para establecer las ru>nnas complementarias que se
precisen para el desarrollo de la' presente Orden, asi" como
para convocar denbro del mes de <Uclembre de cada año este
Premio ysefialarel,plazode' presentación de solicitudes y do-
c~m~i~ .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

.Prime~-Por la I!re8ente Orden queda convocado el d're
IDlONaclonat de Tunsmo para OiariosEspañoles 1971».
~~da.-Los aspirantes a éste Premio deberán preSentar

la SOliCItud y los trabajos de referencia dentro del mes de ene
ro" de '1972, en, la~ condiciones arriba ,detalladas.

Tercera..-'-Las ,documentaciones presentadas a este concurso
y que no obtengan premio podrán ser retiradas dentro de los
sesenta días naturales después, de' ,haberse hecl10 PÚblica BU
Resolución, siendo el resto destruidas.

DISPOSICION DEnOGATORIA

Unica.~a derogada 1aOrden de 3 de septiemb'l'e de
1969 que creó el «Premio Nacional de 'turismo para Diarios I
Españoles de Información General». ~,

Lo que, comunico a VV. n. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos, aftoso
Madrid, 5 de dh:iembrede 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmmt SreS. Subsecretario de lnfonnaeión y Turismo y Direc
tor _general, de Promoción del TuriSmo.

ORDEN d. 5 .de dictembre de 1970 por la que se
establecen las normas a que habrá de ajustarse

. la concesión del «Premio Nacional dI) Turismo pa
ra Periodistas Extranjeros» y se conVOCa el con
curso correspondiente a 1971.

~Im?S-Sres..:Creado el «!Premio Nacional de Turismo para
Penodlstas ,Extranjeros» por., Orden de este Minisreriode 20 de
diciembre. de 1962, modificada,por las de 22 de jUnio de, 1964,
11 de diCIembre de 1967 y 4 Y 28 de junio de 1969 Y consid~
rando la experiencia obtenida en las convocatorias correspcn
dientes a los afiosanteriores.asicQUloel Decreto 836/1970, de
21 de marzo, 'reorganizando el ,Departamento, por el que se mo
difica el Decreto 64/1968, de ,18, de enero,se estitna, cQmreniente
redactar las nonnas a las que en lo sucesivo hayan :de ajustarse
los oportunos concursos de este Premio.

Enatenci6n a las anteriores consideraqíones y,' a prOp~lesta
de la Dirección General de Promoción del 'Turismo, he tenido a
bien disponer:

Artículo 1.'J El «Premio Nacional de Turi$l11o para PeriodLtas
Extranjeros» "'€ otmgará a,aqttelEsci·itor'oPttíodista ext an
jero que mejor haYa cooperado con~us~ralJajosperiodisL1cos,

a lo largo:de cada afio. al conocirn,ientQ' y propaganda del tu
lismo espafIot

Art. 2.0 Este Premio, que' tiene carácter anual y es indivi
sible,está dútado con 100.000 pesetas 'o 'su equivalente en la
moneda del país, de la persona que ,lo' o1Jte,rtga.

Art. 3.° Los aspirantes aL'm~sm()deberánelevarinstancia al
ilustríSimo señor Director general de PrOIDocióndel Turismo,
dentro del mes deener(,) delQñil s'iguiellte al correspOndiente al
Premio, Mmupañada de unacoIecc,lón triplicada de los trabaJos
qUe hayan, publicadp durante el ,año al que lierefiere el Premio
y sefla1ando, en su caso. la revistaD per:ió(:licoen que estos tra
bajos fueron pUbHcadO$;-así'como','lll;fecha,de"su, aparición,

La inst:anciayd€má..sdocunwnta'CiÓll 'se presentarán en el
Registro del, Mir..isteriode, Iiifonnac:iqn, ir -Turismo,", avenido,. del
Generalísimo, nÚlUero39,Madrid-16,' opor-cualquíera de los
medios' previstos' en ,la LevdeProc,ediJni,en.to" Administrativo~

Art. 4.1) EI«'Jlr~nio" Na~jonal de 'l)trlsnl0 para Periodistas
Extranjeros» 'será '!concedid(),porRefK)lueH'm '. de la' Di...ecciÓnG~
neral ,de 'I?roIlloción del_ 'l"'m.:1smo", den~o(1er' BeJi!;undo trimestre
delaño~i~1entea.ldel, Premlo·y_31a.Vistaqe laprQPuesta del
Jurado calificador.

Art.'S.tt, EIJl1fado,que tendrá pletí~ y privativa 'competen
ciaen la materia y sobre cuantas: cuestiQ1les: entorno a este
Premio pudieran 'suS'Citarse;estatáconstltuído·.por los siguientes
miembros: '

Presidente: Director general de Promoción' del Turismo. '
Vicepresidente: Sub<l1re<:torgeneral deJ?'romoción del Tu

rismo-.
VoCitles: Director del Instit~to de:Estudios, Turfsticos, 'Pre

sidente deTCJub Intern.flcion~ldePre:~u,adel\!ladrld;Presidente
de laAsocla~iónEspañoladeEs~rttore~'deTurislno.Jefe de la
SecciÓIl de':Prensa E?ctranjera;:YRelaci~Exteriordel, Departa~
mento,"losJef~sde las secciOneS de:Fóm,entodel' TttriSlllo, Pro
pa.gandae·tnr.orm~clónTüristiea; Y Qfdenación Turistica de la
Dirección General de Promoción d~l''¡in1smo,-actuando como
secretario el Jf;!fedel NegOciado de,',Program.ación'de la ',citada.
Dirección General.

Art. tto ,se facu1taal Diree~r.-géneraJd~Pronioclóndel Tu~
rismo para 'estatsle<:erlasnonnaseomplementarlas' que se preci~
sen para. eldesarrollo de lapresente_()rd~n,:Míoomopara con
vocar. dentrodelmes«ie :dic1embtede.cadaafio; este P"'emio
y s.eftalat el plazo de presentación de ,soUc1tudesy documen-
tación. ~

1Pl'imera.-Por la ;tn'eselite Orden Clueq:a 'convOCado el «Premfo
Nacional dé Turismo para l::teriOdi~e.s,Ext~anjeros,'1971».

Segunda.':-'Los aspirantes a este P~io.deberán presentar ,la
so!icitud y trabajru; dereferenclaj' del1tro"del mes de enero
de 19'72,. en las cotldicionesfLrriba detll.llildas~

Las documentaciones preseptada.s-a, este coneursoy que no
obtengan ningún 'Jtremio PQdrá:n'.ser:ret~radas dentro de los
oEesentá días naturales después de ha:berse hechopúbl1ca su
resolucióri. siendo ,el resto destruidas;

DISPOSICION DERoGATORIA

Uniea.--Quedaderogada laOniende-:20de noviembre'de 1962.
qUe creó el «Premio' Nacional d~ 'Tul"iBlIlo 'para Periodistas Ex
tranJeros»-"así,' como. laS de Z:fdeJunio;<ie 1964, ,11 de diciembre
de 1967 y4y 28dejunlo de 1969, que' lllOdificarona 18. de 20 de
noviembre de 1962.

Lo que comunico a VV. U.para su conocimiento y efectos.
Dios,gu~rde a VV. Tl. mll~osa.ños_.
Madrid, 5 de diciembre d~ 1970.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario de Informaei,?u y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo~

ORDEN d6 12 de diciembtede 1976 por la que se
estaN~cen nuetl(l;S normas para la concesión del
«Premio Na.cionalde.TurismQpara trabajostrans
mitidospor radio ytelevfsión» ,y se convoca el
c<meurso corresp<mdientea '1971;

TImos. Sres;: Por Orden de ~steM1l).isteri.~de26de diciem.
bre de 1968 se establecieron las nOI'~tnasparala-toncesióndel
«pr{Jmio Nacional de Tutismo para. trapajos transmitidos por
radio x. televisi6rl». , '

ConvoC84Q, Y" ~all~do 'este, Premio 'en._el afio, 1969, la', expe
riencia obtenldade<tlehaconvoca:totiahace ;aeonaeJable intr~


